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DELEGACION XOCHIMILCO 
 
El Ing. Manuel González González Jefe Delegacional en Xochimilco, con fundamento en los artículos 87,112 párrafo segundo y 117 del  
Estatuto de Gobierno del  Distrito Federal; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Distrito Federal; 32, 33, 34 y 35 de la 
Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal;50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal artículos 96, 97,99, 
101, 102  y 103 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2010. 
 
REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES ESPECIFICOS PARA 2010  QUE 
OTORGAN SUBSIDIOS, APOYOS Y AYUDAS A LA POBLACION EN LA DELEGACION 
XOCHIMILCO. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que  conforme a la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, su Reglamento y la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal, respecto a los programas destinados al desarrollo social, requiere, lineamientos y mecanismos de operación en los que se incluya, 
al menos “La Dependencia o entidad responsable del programa; los objetivos y alcances; sus metas físicas; su programación presupuestal; 
los requisitos y procedimientos  de acceso; los procedimientos de instrumentación ; el procedimiento de queja o denuncia ciudadana; los 
mecanismos de exigibilidad; los mecanismos de evaluación  y los indicadores ; las formas de participación social y la articulación con 
otros programas sociales ”. 
 
Que por lo anterior, la Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Xochimilco, establece los lineamientos y mecanismos de 
operación siguientes, para los programas de: 
 
I. CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DELEGACIONALES 
 
a) La dependencia o entidad responsable del programa: 
 
Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Xochimilco, Dirección General de Desarrollo Social y JUD de Servicios Educativos 
 
b) Objetivos y alcances: 
 
Proporcionar apoyo a las madres trabajadoras de escasos recursos, con un espacio educativo para sus hijos, en 4 pueblos: Santiago 
Tulyehualco, Santiago Tepalcatlalpan, San Francisco Tlalnepantla y Santa Cruz Acalpixca, en dos turnos, en donde se les proporciona 
servicios de guardería con alimentos.  
 
c) Sus metas físicas: 3,240 personas beneficiadas en 4 CENDIS) 
 
d) Su programación presupuestal 
Para este programa se tienen destinados $2, 300,400.00 para el ejercicio 2010. 
De manera general , los gastos de operación implícitos en la aplicación del programa , en donde se considera la infraestructura destinada 
al mismo, están incluidos en otros rubros presupuestales. 
 
e) Los requisitos y procedimientos de acceso: 
los ciudadanos solicitantes del programa “Atención y alimentación a niños en Centros de Desarrollo Infantil (CENDIS)”  deberán cubrir 
los siguientes 
 
Requisitos: 

1. Acta de Nacimiento Original (Original y 2 copias). 
2. CURP (Original y 2 copias). 
3. 4 fotografías del menor, tamaño infantil blanco o a color recientes. 
4. 4 fotografías del padre, madre o tutor en blanco y negro o color, recientes. 
5. 4 fotografías de las personas autorizadas para recoger al menor, debiendo ser mayor de 18 años. 
6. Comprobante de ingresos del padre, madre o tutor. 
7. Constancia de trabajo del padre, madre o tutor, especificando domicilios, teléfonos y horarios. 

 
Exámenes Médicos de: 

A) Biometría hematica 
B) Grupo Sanguíneo y RH 
C) Exudado Faríngeo, 
D) General de Orina, 
E) Coproparasitoscópico 
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Madres trabajadoras 
Estar laborando de manera formal e informal 
 
Acceso: 
Ingresar solicitud en la ventanilla del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) 
Realizar estudio socioeconómico en Trabajo Social 
Presentar documentación del menor y de los padres o tutores 
Dictamen de la Jefatura de la Unidad Departamental de Servicios Educativos 
 
f) Los procedimientos de instrumentación: 
 
La Dirección General de Desarrollo Social considera el recurso en el Programa Operativo Anual y se ejerce en cuanto se autoriza el techo 
presupuestal. 
El interesado ingresa su solicitud por el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) 
La Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Educativos recibe la solicitud, recaba la documentación, practica estudio 
socioeconómico, evalúa, dictamina e integra al menor al CENDI solicitado. 
Se informa por escrito de la respuesta a los solicitantes. 
 
g) El procedimiento de queja o inconformidad ciudadana:  
 
A través de la Unidad Departamental de Quejas y Denuncias de la Contraloría Interna. 
 
h) Los mecanismos de exigibilidad: 
 
Con base en lo que establece el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, los servidores públicos 
tiene la obligación de tener a ala vista del ciudadano los requisitos ,derechos, obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios  
puedan acceder a su disfrute y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento a través del Centro de Servicios y Atención Ciudadana 
(CESAC) que canaliza la solicitud indicando fecha límite de atención y da seguimiento con el área para saber el estado que guardan las 
solicitudes de la ciudadanía. 
A través de los enlaces del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) y de las áreas canalizan a los solicitantes para 
informarles en ese momento la respuesta a las solicitudes. 
La Contraloría Interna está presente en la atención de los menores y la operación interna de los CENDIS. 
 
i) Los mecanismos de evaluación y los indicadores: 
 
Mecanismo de evaluación: 
Número de Familias beneficiadas 
Indicadores: 
Número de niños atendidos 
 
j) Las formas de participación social: 
 
La ciudadanía participa de manera individual o grupal en los programas sociales, a través de sus solicitudes y propuestas, que canalizan en 
la ventanilla del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) y en forma directa, son recibidas en esta Dirección General y 
forman parte del diagnóstico para elaborar el Programa Operativo Anual. 
 
k) La articulación con otros Programas Sociales: 
 
Los programas sociales a cargo de esta Dirección General son institucionales y se coordinan con las diferentes áreas de la Delegación y 
otras dependencias 
 
II. ESTUDIOS DELEGACIONALES DE MASTOGRAFÍA 
 
a) La dependencia o entidad responsable del programa: 
 
Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Xochimilco, Dirección General de Desarrollo Social y 
Subdirección de Servicios Médicos 
 
b) Objetivos y alcances: 




